
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-3g6/1 911 2 MARTES, 11 DE NOVIEMBRE DE 198 6

SUMARI O

1. Comunidad Autónoma

3 . Otras disrewcienec

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISM O

Resolución sobre autorización de instalación eléctrica
de alta tensión. Peticionario : ~H .E ., S . A .

Resolución sobre autorización de instalación eléctrica
de alta tensión. Peticionario : H .E ., S . A .

Resolución sobre autorización de instalación eléctrica
de alta tensión. ~Peticionario : H .E ., S . A .
Resolución sobre autorización de instalación eléctrica
de alta tensión. Peticionario : HE ., S . A .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISM O

Información pública de instalación eléctrica de alta ten-
sión . Peticionario : Residencial ¡Punta Brava, S . A .
Información pública de instalación eléctrica de alta ten-
sión, Peticionario : Ayuntamiento de Mazarrón .

463 1

463 1

4631

Número 259

Resolución sobre autorización de instalación eléctrica
de alta tensión . Peticionario : H .E ., S . A .

Resolución sobre autorización de instalación eléctrica
de alta tensión . Peticionario : H .E ., S . A .

Resolución sobre autorización de instalación eléctrica
de alta tensión . Peticionario : H .E ., S . A .
Resolución sobre autorización de instalación eléctrica
de alta tensión . Peticionario : H.E ., S . A .

Resolución sobre autorización de instalación eléctrica

4632

4633

4633

4633

4632 de alta tensión . Peticionario : H,E ., S . A .

4 . Anuncio s

4634

4634

Información pública de instalación e léctrica de alta ten-
sión . Peticionario : Residencial Punta Brava, S . A. 4635
Información pública de instalación eléctrica de alta ten-
sión . Peticionario : S .A .T. número 6 .797 .

Información pública de instalación eléctrica de alta ten-
4634 sión . Peticionario : Ayuntamiento de Abanilla. 4635

III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Primera Instancia número Dos de Murcia . Autos núme-
ro 177/84 . 463 6
Primera Instancia número Dos de Murcia . Autos núme-
ro 391/85 . 463 6

Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Autos nú-
mero 704/85-B . 463 7

Distrito número Dos de Cartagena . Juicio número 6/86 . 4637

Primera Instancia número Siete de Madrid . Procedimien-
to número 87/86-V. 4637

Primera Instancia número Dieciocho de Madrid . Autos
1 .206/85. 4638

Primera Instancia número Quince de Madrid. Autos nú -
mero 1 .165/84 . 4638
n ..: . . . .. .. ., i .. . .a., . .- 1 ., do Ve ..le A,a ..e ...1 mo .n QGQ/Rd F3Q

Primera Instancia número Cuatro de Murcia . Diligen-
cias número 506/86-B .
Primera Instancia de Familia número Tres de Murcia .

4635

4639

Autos número 485/86. 4640
Primera Instancia número DOS de Murcia . Autos núme-
ro 1 .351/82. 4640
Primera Instancia número Dos de Murcia, Autos núme-
ro 241 /86. 4640
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Re-
curso número 484/86. 4641
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Re-
curso número 485/86. 4641
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Re-
curso número 481 /86. 4641
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia . Re-
r.ursn mímarn 474/RB_ 4641



ragma 4b30 1Vlartes, 11 de noviembre de 1986

IV. Adañéstración Loeal

Número 259

AIUNTAMIENTO= :

MOLINA DE SEGURA.-Lista de admitidos para una pla -
za de Arquitecto . 464 2

MOLINA DE SEGURA.-Acordando creación de plaza d e
Encargado . 464 2

MOLINA DE SEGURA .-Lista de admitidos para una pla -
za de Sargento de la ~Policía Municipal . 464 2

MURCIA .-Anuncio de subasta pública de vehículos po r
impago del Impuesto Municipal de Circulación . 464 3

CARAVACA DE LA CRUZ .-Aclarando conceptos de la

convocatoria para plazas de PolicíasMunicipales . 4644

CIEZA-Padrones municipales para exacción de Impues -
to Municipal sobre publicidad, etc . 4644

CIEZA.-Devolución de fianza a Juan Carlos Marcos Mar-
tínez . 464 4

CIEZA .-Renovación del Padrón Municipal de Habitan-
tes referido al 1 de abril de 1986. 464 4

TARIFA S

Sisscrtpci~ Ptaa 6% IVA Total Números we llos Ptas . 6% IVA Totd

Anual 13.750 825 14.575 Ordlnarios 68 4 70
Aytos. y Juzgados 3.300 198 3.498 Atrasados ano 82 5 87
Semastrai 8.250 495 8.745 Años ante riores 110 7 117

Edita e Imprime: imprenta Regional ~ Consejerla de Hacienda y Admón. Ptibtlca
Ge rencia y Administracfón : Calle Plnat ar, 8(Pbligono Cánovas) Depósito Legal: MU-395/19á2
Teléfonns ; 26 22 ~ . 26 22 88 30010 - MURCIA



Número 259 Martes, 11 de noviembre de 1986 Página 4631

1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

CONSEJERIA DE INDUSTRIA,

COMERCIO Y TURISM O

Resolucione€ sobre autorizacio .
nes de instalaciones eléctricas de

alta tensión

Número 3197

Visto el expediente número AT
13 .002 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica Española,
S. A ., solicitando autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión,
consistente en modificación lí-
neas aéreas afectadas por la au-
tovía circunvalación de Cartage-
na, ramal Este, de la localidad
de Cartagena .

Cumplidos los trálnites regla-
mentarios ordenados en el Decre-
to 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenació,,
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racterísticas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica :
Origen: varias líneas .
Final : varias líneas .
Longitud: 1 .231 metros .
Tensión máxima de funciona-

miento : 20 kV y 11 kV .
Número y tipo de conductores :

LA-56 y LA-110 .
Tipo de aisladores : cadenas an-

claje .
Tipo de apoyos : metálicos.
c) Uso a que se destina la

energía : mejora y ampliación del
suministro .

d) Término municipal afecta-
do por la instalación : Cartagena .

e) Presupuesto de la instala-
ción: 8132 .390 pesetas .

Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, con las pequeñas

variaciones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
sometida la instalación a la ins-
pección de esta Dirección Regio-
nal .

Deberán ser observados los
condicionados emitidos por las
entidades afectadas por la insta-
lación.

El plazo de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicit ±i
t, dar cuenta a esta Dirección Re-
gional de :ndustria del comienzo
y final de las obras .

Murcia, 18 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P .A ., el Jefe de la Sección ci
Energía, Francisco Calzón Egea .

` Núrnero 319 8

Visto el expediente número AT
12 .981 incoado en esta. Dirección
F'egional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica Española,
S. A ., solicitando autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión,
consistente en electrificación Al-
budeite, en el paraje Albudeite,
de la localidad de Murcia .

Cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Decre-
to 2617/1966, sobre autorización
dé instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenación
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racteristicas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica :
Origen: L° a CT Casa Gracia .

Final : L° a CT Albudeite .

Longitud : 914 metros .

Tensión máxima de funciona-
inienta : 20 kV.

Número y tipo de conductores :
LA-56 de 54 p6 mm2.

Tipo de aisladores : cadenas
a;.iclaje y suspensión .

Tipo de apoyos : metálicos .

c) Uso a que se destina la
energía: mejora y ampliación del
sumi:~istro .

d) Término rnunicipal afecta-
~?o por la iristalación : Albudeite
(Murcia) .

e) Presupuesto de la instala
cióml : 1 .600.000 pesetas.

Las obras se ajustarán al pro-
yeeto aprobado, con las peque-
ñas variaciones que puedan ser
expresamente autorizadas, que-
dando sometida la instalación a
la insnección de esta Dirección
l7egional .
Deberán ser observados los

condicionados emitidos por lae,
entidades afectadas por la insta-
lación .

El plazo de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicitan-
te dar cuenta a esta Dirección
Regional de Industria del co-
mienzo y final de las obras .

Murcia, 18 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P .A ., el Jefe de la Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

' Número 3199

Visto el expediente número AT
12 .980 incoado en esta Dirección
F,egional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica Española,
S . A. ., solicitando autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión,
consistente en línea aérea y CT
«Puebla de Soto II» en el paraje
?uebla de Soto, de la localidad de
Anlurcia .

Cumplidos los tr~.mites regla-
mentarios ordenados en el Decre-
to 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo disnuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenación
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :
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Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racterísticas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica :
Origen : L ° Nonduermas-Hero .
Final: CT Puebla de Soto II .
Longitud: 484 metros .
Tensión máxima de funciona-

miento : 20 kV .

Número y tipo de conductores :
Al-Ac LA-56 de 54,6 mrn2 .
Tipo de aisladores : rígido y

suspendido .

Tipo de apoyos : metálicos .

b) Centro de transformación :
Tipo: CTR-1C.
Potencia: 50 kVA .
Relación de transformación :
20 .000 ± 5%/398-230 V .

c) Uso a que se destina la
energía: mejora y ampliación del
suministro .

d) Término municipal afecta-
do por la instalación : Murcia .

e) Presupuesto de la instala-
ción: 4 .744 .946 pesetas .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto aprobado, con las peque-
ñas variaciones que puedan ser
expresamente autorizadas, que-
dando sometida la instalación a
la inspección de esta Dirección
Regional .

Deberán ser observados los
condicionados emitidos por las
entidades afectadas por la insta-
lación.

El plazo de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicitan-
te dar cuenta a esta Dirección
Regional de Industria del co-
mienzo y final de las obras .

Murcia, 18 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P .A ., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

° Número 320 0

Visto el expediente número AT
13.021 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica Española,

S . A., solicitando autorización ad-

ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de a1ta tensión,

consistente en electrificación Bu-
jercal, de la localidad de Puerto
Lumbreras .

Cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Decre-
to 2 .617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenación
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racterísticas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen : L.a Alcanara-Los Aba-
des .

Final: Derv. Ctra. P . Tudela y
Pascual Hnos .

Longitud : 3 .266 metros.

Tensión máxima de funciona-
miento : 20 kV .

Número y tipo de conducto-
res: Lac-56/4.

Tipo de aisladores : cadenas
anclaje y suspensión .

Tipo de apoyos : metálicos .

c) Uso a que se destina la
energía : mejora y ampliación del
suministro .

d) Término municipal afecta-
do por la instalación : Puerto
Lumbreras .

e) Presupuesto de la instala-
ción : 5.250.000 pesetas .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto aprobado, con las peque-
ñas variaciones que puedan ser
expresamente autorizadas, que-
dando sometida la instalación a
la inspección de esta Dirección
Regional .

Deberán ser observados los
condicionados emitidos por las
entidades afectadas por la insta-
lación .

El plazo de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicitan-
te dar cuenta a esta Direcciór.
Regional de Industria del co-
mienzo y final de las obras .

Murcia . 18 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, PA ., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

* Número 320 1

Visto el expediente número AT
12 .983 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica Española,
S. A ., solicitando autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión,
c o n s i s t ente en electrificación
«Maestro Puig», de la localidad
de Santomera (Murcia) .

Cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Decre-
to 2 .617/1966 sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y r
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenación
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racterísticas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica :
Origen: CT Casino .
Final: CT Maestro Puig .

Longitud: 360 metros ,
Tensión máxima de funciona-

miento : 20 kV.
Número y tipo de conductores :

RSF1 3P(1 ;( 95) Al .
Tipo de aisladores : papel im-

pregnado .

b) Centro de transformación :

Tipo: caseta .
Potencia: 20.000 ± 10%/398-

230 .
Relación de transformación:

400 kVA .

c) Uso a que se destina la
energía: mejora y ampliación del
suministro .

d) Término municipal afecta-
do por la instalación: Santomera .

e) Presupuesto de la instala-
ción: 9.521 .000 pesetas .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto aprobado, con las peque-
ñas variaciones que puedan ser
expresamente autorizadas, que-
dando sometida la instalación a
la inspección de esta Dirección
Regional .

Deberán ser observados los
condicionados emitidos por las
entidades afectadas por la insta-
lación .

El plazo de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicitan-
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te dar cuenta a esta Dirección
Regional de Industria del co-
mienzo y final de las obras .

Murcia, 18 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P .A ., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea.

" Número 3202

Visto el expediente número AT
13.008 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica -Española,
S . A., solicitando autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión,
c o n s is t e nte en electrificación
aMula~Pliego», de las localidades
de Mula, y Pliego .

Cumplidos los trámites regla-
inentarios ordenados en el Decre-
to 2 .617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenación
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racterísticas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen: L' Bullas-Mula .
Final: L° a CT Victoria .
Longitud: 6.407 metros .

Tensión máxima de funciona-
miento : 20 kV .

Número y tipo de conductores :
LA-56 de 54,6 mm2 .

Tipo de aisladores : cadena an-
claje y suspensión .

Tipo de apoyos : metálicos

,c) Uso a que se destina la
energía: mejora y ampliación del
suministro .

d) Términos municipales afec-
tados por la instalación : Mula y
Pliego .

e) Presupuesto de la instala-
ción: 13 .159 .000 pesetas .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto aprobado, con las peque-
ñas variaciones que puedan ser
expresamente autorizadas, que-
dando sometida la instalación a

la inspección de esta Dirección
Regional .

Deberán ser observados los
condicionados emitidos por las
entidades afectadas por la insta-
lación .

El plazo de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicitan-
te dar cuenta a esta Dirección
Regional de Industria del co-
mienzo y final de las obras .

Murcia, 18 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P. A., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

'` Número 320 3

Visto el expediente número AT
13:009 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica Española,
S. A., solicitando autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión,
consistente en LSMT nueva sali-
da elevación C.H. Segura en la ET
Cañaverosa, de la localidad de
Calasparra .

Cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Decre-
to 2 .617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenación
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racteril5ticas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica: -
Origen : ET Cañaverosa .

Final: apoyo entronque A/S .°
existente .

Longitud: 70 metros .
Tensión máxima de funciona-

miento: 20 kV .
Número y tipo de conductores :

RRF-3P Cu 3(1 x 150) .
Tipo de aisladores : papel im-

pregnado .
e) Uso a que se destina la

energía : suministro abonados .

d) Término municinal afecta-
do por la instalación :éalasparra .

e) Presupuesto de la instala-
ción: 1 .138.771 pesetas .
Las ebras se ajustarán el pro-

yecto aprobado, con las peque
ñas variaciones que puedan ser

expresamente autorizadas, que-
dando sometida la instalación a
la inspección de esta Dirección
Regional .

Deberán ser observados los
condicionados emitidos por las
entidades afectadas por la insta-
lación .

El p'_„ .o de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicitan-
te dar cuenta a esta Dirección
Regional de Industria del co-
mienzn y final de las obras .

Murcia, 18 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P.A., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

" Número 3204

Visto el expediente número AT
12 .966 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica Española,
S . A., solicitando autorización ad-
ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión,
consistente en elevación LAMT 4
circuitos «Molina Sur», de la lo-
calidad de Molina de Segura.

Cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Decre-
to 2617/1966, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenación
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racterísticas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica:
Origen : L/ Molina Sur .
Final : Molina Sur .
Longitud: 101 metros .

Tensión máxima de funciona-
miento: 20 kV.

Número y tipo de conductores :
LA-110 .

Tipo de aisladores : suspendido
Esperanza .

Tipo de apoyos : metálicos .

c) Uso a que se destina la
energía : mejora y ampliación del
suministro .

d) Término municipal afecta-
do por la instalación : Molina de
Segura .
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e) Presupuesto de la instala-
ción: 546 .983 pesetas .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto aprobado, con las peque-
ñas variaciones que puedan ser
expresamente autorizadas, que-
dando sometida la instalación a
la inspección de esta Dirección
Regional .

Deberán ser observados los
condicionados emitidos por las
entidades afectadas por la insta-
lación.

El plazo de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicitan-
te dar cuenta a esta Dirección
Regional de Industria del co-
mienzo y final de las obras .

Murcia, 2 de octubre de 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P .A., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

* Número 3205

Visto el expediente número AT
12 .672 incoado en esta Dirección
Regional de Industria a instan-
cias de Hidroeléctrica Española,
S. A., solicitando autorización ad-

Martes, 11 de noviembre de 1986

ministrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión,
consistente en LAMT 20 kV al
CTA González, de la localidad de
Jumilla .

Cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el Decre-
to 2617/1986, sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 41 del Decreto 1 .713/1972
y Ley 24-11-1939 sobre ordenación
y defensa de la industria, esta Di-
rección Regional ha resuelto :

Autorizar administrativamente
y aprobar el proyecto de ejecu-
ción de la instalación eléctrica de
alta tensión solicitada, cuyas ca-
racterí'sticas fundamentales son
las siguientes :

a) Línea eléctrica :

Origen: L.a 20 kV Jumilla-Estre-
cho Marín .

Final : CTA González .

Longitud: 564 metros .

Tensión máxima de funciona-
miento: 20 kV.

Número y tipo de conductores :
LA-30 .
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Tipo de aisladores: rígido Ar-
vi-32.

Tipo de apoyos : metálicos .

c) Uso a que se destina la
energía : mejora y ampliación del
suministro .

d) Término municipal afecta-
do nor la instalación: Jumilla .

e) Presupuesto de la instala-
ción: 1.238 .140 pesetas .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto aprobado, con las pequeñas
variaciones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
sometida la instalación a la ins-
pección de esta Dirección Regio-
nal .

Deberán ser observados los
condicionados emitidos por las
entidades afectadas por la insta-
lación .

El plazo de ejecución será de
tres meses, debiendo el solicitan-
te dar cuenta a esta Dirección Re-
gional de Industria del comienzo
y final de las obras .

Murcia, 9 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, José Patricio Saura Mira .

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y TURISMO

Información pública de
Instalaciones eléctricas

de alta tensió n

* Número 3240

A los efectos prevenidos en el
artículo 9 .° del Decreto 2917/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de
línea eléctrica aérea de 96 me-
tros, cuyas características princi-
pales son :

a) Peticionario :
Residencial Punta Brava, S . A.,

con domicilio en calle Santa Te-
resa, 19, 3~ C, Murcia .

b) Lugar de: la instalación :
Ctra. . Los Urrutias a Los Alcá-

zares .
c) Término municipal: Carta-

gena .

d) Finalidad de la instalación :
Suministro CT .

e) Características técnicas :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en LAMT 11 kV de H .E. «Al-
gar de ST La Unión», final CT de
160 kVA, longitud de 96 metros,
tensión 11/20 kV, conductores
Lac-28/2, aisladores Esperanza
1 .503, apoyos metálicos de pre-
silla .

f) Presupuesto :
454.072 pesetas .
g) Procedencia de los mate-

riales: Nacional.
h) Técnico autor del proyecto :
D. Antonio Tomás Gálvez .

i) Expediente número :
AT 13.155 .
Lo que se hace público par-,

que pueda ser examinado el Pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caba11c
ro, 26, y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que esti-
men oportunas en el plazo &

treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la pubti-
cación de este anuncio .

Murcia, 12 de agosto de 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, PA., el Jefe de la Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

* Número 3047

A los efectos prevenidos en el
artículo 9" del Decreto 2917/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de lí-
neas aéreas y 2 CT, cuyas caracte-
rísticas principales son :

a) Peticionario :
A y u n t a miento de Mazarrón,

con domicilio en Plaza del Ayun-
tamiento .

b) Lugar de la instalación :
Cazadores y Leiva .
c) Término municipal :
Mazarrón .
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d) Finalidad de la instalación :
Electrificación rural .
e) Características técnicas :
Dos líneas aéreas de media ten-

sión independientes, una para la
pedanía de Cazadores y otra pa-
ra la de Moreras . Tendrán una
longitud de 50 metros y 121 me-
tros, conductores A l-Ac tipo LAC-
28/2 . Aisladores Arvi-32 y E-1503 .
Apoyos metálicos de sección cua-
drada .

El CT será de tipo intemperie
sobre poste, 20-11 kV ± 2,5% ±
5go/398-230 V, con una potencia
de 25 kVA CT Moreras, y 50 kVA
CT Cazadores .

f) Presupuesto:
6 .000.000 de pesetas .
g) Procedencia de los mate-

riales: Nacional .
h) Técnico autor del proyecto :
Eduardo Ramos Martínez, In-

geniero Técnico Industrial .
i) Expediente número :
AT 13 .195 .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de
treinta días hábiles, contados a,
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 30 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P .A., el Jefe de Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

* Número 324 1

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2917/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de
centro de transformación 160
kVA cuyas características princi-
pales son :

a) Peticionario :
Residencial Punta Brava, S . A.,

con domicilio en calle Santa Te-
resa, 19, 3° C, Murcia .
b) Lugar de la instalación :
Ctra. Los Urrutias a Los Alcá-

zares .
c) Término municipal :
Cartagena.
d) Finalidad de la instalación :
Surninistro en BT Vdas .
e) Características técnicas :
El centro de transformación es

interior, relación de transforma-
ción 20 .000/398-230 V, potencia
160 kVA .

f) Presupuesto :
1 .868 .295 pesetas .
g) Procedencia de los mate-

riales : Nacional .
h) Técnico autor del proyecto :
D. Antonio Tomás Gálvez .
i) Expediente número :
AT 13 .154 .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Conséjería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que esti-
men oportunas en el plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio.

Murcia, 12 de agosto de 1986.-
El Director Regional de Indus-
tria, P .A ., el Jefe de la Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

* Número 316 7

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2917/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de
línea eléctrica aérea y CT de 160
kVA, cuyas características princi-
pales son:

a) Peticionario :
S .A.T. 6 .797, con domicilio en

Gea y Truyols, Murcia .
b) Lugar de la instalación :
El Palomar de Gea y Truyols .
c) Término municipal :
Murcia .
d) Finalidad de la instalación :
Elevación de aguas .
e) Características técnicas :
La línea eléctrica aérea tiene su

origen en apoyo de H.E. y finali-
za en CT. Tendrá una longitud de
50 metros. Tensión de suministro
11 :000 V. Conductores LAC 28/2 .
Aisladores de vidrio y apoyos me-
tálicos.

El CT será de tipo interior . Re-
lación de transformación 11 .000/
220-230 V . con una potencia de
160 kVA .
f) Presupuesto :
2.714.705 pesetas .
g) Procedencia de los mate-

riales : Nacional .
h) Técnico autor del pro-

yecto : Julio Salinas Pérez, Inge-
niero Indústrial .

i) Expediente número :
AT 13 .190 .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caballe-

ro, 26, y formularse, por dupli-
cado, las reclamaciones que esti-
men oportunas, en el plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 30 de septiembre 1986 .
El Director Regional de Indus-
tria, P.9 ., el Jefe de la Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .

Número 326 8

A los efectos prevenidos en el
articulo 9° del Decreto 2917/196G,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización administrativa para
la ejecución de un proyecto de
derivación LAMT y CTI 100 kVA,
cuyas características principales
son :

a) Peticionario :
Excmo. Ayuntamiento de Aba-

nilla, con domicilio en Abanilla .
b) Lugar de la instalación :
El Tollé .
c) Término municipal :
Abanilla .

d) Finalidad de la instalación :
Elevación de aguas para abas-

tecimiento.
e) Características técnicas :
La línea eléctrica tendrá su ori-

gen en LAMT de Hidrola y finali-
zará en CTI en proyecto . Longi-
tud: 109 metros. Tensión de su-
ministro: 20 kV . Conductores :
Al-Ac LAC- 28/2 . Aisladores : Ca-
denas 3 elementos E-1503 . Apo-
yos metálicos de presilla P-1400 .

El centro de transformación se-
rá de tipo intemperie . Relación
de transformación : 20.000 ± 2% /
398-220. Potencia: 100 kVA .
f) Presupuesto :
1.074.531 pesetas .
g) Procedencia de los materia-

les: Nacional .
h) Técnico autor del proyecto :
Juan José Puche Martínez .
i) Expediente número :
AT 13.180 .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el Pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse, por duplica-
do, las reclamaciones que esti-
men oportunas en el plazo de
treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 26 de agosto de 1986 .--
El Director Regional de Indus-
tria, P. A., el Jefe de la Sección de
Energía, Francisco Calzón Egea .
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 328 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia ,

Hace saber : Que el día 12 de enero de
1987, a las once horas, se celebrará se-
gunda subasta, en este Juzgado, de los
bienek que luego se mencionarán, por el
75 pór ciento del precio de tasación,
acordada en los autos número 177 de
1984, instados por la Caja de Ahorros
Provincial de Murcia, representada por
el Procurador don Antonio Rentero Jo-
ver, contra don Juan Martínez Mese-
guer, doña Enriqueta Moya Gómez, don
José María Martínez Meseguer, doña
Leonor Pelegrín Martínez, don Manuel
Martínez Meseguer, doña Encarnación
Martínez Sánchez .

Si dicha subasta resultara desierta, se
señala para la tercera, sin sujeción a ti-
po, el día 12 de febrero siguiente, tam-
bién a las once horas, y en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

CONDICIONES:

1 .' Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos, al 10% en
efectivo metálico, cel tipo de la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; devolviéndose dichas consigna-
ciones acto continuo del remate, excep-
to la que corresponda al mejor postor,
que se reservará en depósito para garan-
tía del cumplimiento de su óbligación y,
en su caso, como parte del precio de la
venta.

2." No se admitirán en la segunda
subasta posturas inferiores al tipo de la
misma.

3 .' Los autos y certificaciones del
Registro, están de manifiesto en Secre-
taría, a disposición de los que lo deseen .
Se entiende que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación y que las car-
gas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del ac-
tor, continuarán subsistentes y se podrá
ceder el remate a un tercero .

Bienes subastados :

Piso número 28 .-Duodécimo dere-
cha letra A, sito en la planta 12.', sin
contar la baja ni el entresuelo, del edifi-
cio «Sol y Mar», en término de San Ja-
vier, poblado de Santiago de la Ribera,
Paseo de Cristóbal Colón, número 15 y

16 . Destino vivienda . Superficie total 163
metros cuadrados, 15 decímetros cuadra-
dos . Linderos: derecha entrando, vuelo
del portal de entrada del total inmueble ;
izquierda, piso izquierda de esta misma
planta ; espalda, terrenos comunes del in-
mueble . Consta de vestíbulo, comedor-
estar, cuatro dormitorios, cocina, baño,
dos aseos y trastero, galería a fachada
y terraza de servicio . Servicios : agua co-
rriente, saneamiento, dos aseos, luz y
portería . Cuota : 3 enteros y 21 centési-
mas por ciento . Inscrito en el Registro
de la Propiedad de San Javier, libro 276,
folio 51, finca 16 .551-N, inscripción 2 .' .
El precio fijado para la primera subasta
fue de nueve millones seiscientas cuaren-
ta mil pesetas .

Un trozo de tierra riego moreral, sito
en término municipal de Murcia, parti-
do de Alquerías, con una superficie de
cuatro áreas. Linda: Norte y Poniente,
tierras de doña Regina Meseguer Sán-
chez; Mediodía, Camino Viejo de Ori-
huela o del Parador, y Levante, las de
María Sánchez Miralles . Dentro del pe-
rímetro de esta finca existe un edificio
destinado a almacén en planta baja, cu-
bierto a dos aguas, que ocupa una su-
perficie de 56 metros cuadrados de la to-
tal cábida. Inscrita en el Registro de la
Propiedad Siete de esta capital, en la Sec-
ción 3 .', libro 44, folio 153, finca
1 .384-N, inscripción 5 .' . Tasada para la
primera subasta en seis millones seiscien-
tas'cuarenta mil pesetas .

Dado en Murcia a 23 de octubre de
1986.-El Magistrado-Juez .-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .

* Número 3289

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera Inst an-
cia número Dos de Murcia ,

Hace saber: Que el día 12 de enero de
1987, a las once hor as , se celebrara pri-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 391 de
1985, instados por Banco Popular Espa-
ñol, S.A., contra don Ginés García Pé-
rez y esposa .

Las condiciones de la sub as ta serán l as
establecidas en los art ículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en ias cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desie rta se
anuncia segunda subasta para el día 10
de febrero de 1987, a las once horas, en
la Sala Audiencia y por e175 por 100 del
precio de tasación ; si ésta también fuese
declarada desierta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a tipo, el día
10 de marzo de 1987, a las . : . . . . horas,
en el citado local .

Relación de bienes objeto de subasta :

1 .° Vivienda tipo G, en planta se-
gunda del edificio sito en calle Damián
López Sánchez, sin número, en Totana
con superficie total de 80,82 metros cua-
drados . Inscrita en el tomo 1 .293, libro
463, folio 140, finca 34 .811 . Valorada a
efectos de subasta en 2 .300.000 ptas .

2.° Cuatro participaciones de un
trozo de tierra situada en término de To-
tana, partido y sitio de Yéchar, de ca-
ber 5 áreas y 59 centiáreas, sobre el que
se ha construido un pozo artesiano de
250 metros de profundidad, 500 mm. de
diámetro y un aforo de 15 litros por se-
gundo. Inscrita en el tomo 1 .212, libro
443, folio 131, finca 32 .603 . Valoradas
las cuatro participaciones a efectos-de su-
bastas en 14 .444 pesetas. -

3.° Dieciocho ava parte indivisa de
un trozo de tierra secano en blanco, en
término de Totana, partido de Yéchar,
paraje de Yesarow, de caber 74 áreas y
49 centiáreas, dentro del cual hay un po-
zo artesiano con una profundidad de 300
metros y un diámetro de 450 mm. y un
aforo de 40 litros por segundo, una ca-
seta de transformador y una balsa de
1 .600 metros cuadrados . Valorada dicha
participación en 19 .404 pesetas .

Se halla inscrita al tomo 1 .213, libro
444, folio 170, finca 32 .648 .

4.° Trozo de tierra secano, en térmi-
no de Totana, partido de los secanos,
con una extensión superficial de dos
áreas y ocho centiáreas . De esta finca só-
lo corresponde al demandado y que es
objeto de la subasta, una dieciocho ava
parte indivisa . Inscrita al tomo 1 .041, fo-
ho 142, finca 25 .931, inscripción 4 .', está
valorada a efectos de subasta en 10 .000
pesetas .

5 . 0 Trozo de tierra secano en blan-
co en término de Totána, partido de
Osorio, con una superficie de 5 hectá-
reas, 34 áreas . Inscrita en el tomo 595,
libro 219, folio 61, finca 32.134. Valo-
rada para la subasta en 3 .300 .000
pesetas .

Suma total de la valoración: 5 .643 .848
pesetas .

Dado en Murcia a 21 de octubre de
1986.-El Magistrado-Juez.-El Secre-
tario, Dionisio Bueno García .
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* Número 3409

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez, Juez de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia y su partido .

Hace saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 704/85-11 se siguen autos
de juició ejecutivo promovido por Ban-
co Exterior de España, S.A., contra
Transcomur, S.L., con domicilio en
Murcia, calle Madre de Dios número
2-8 .0 y doña Francisca Camuñas Con-
ca, vecina de esta ciudad, Avda . de la
Constitución, 13-1 . 1 izda. y esposa, és-
ta a los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, y por el término de veinte
días hábiles, los bienes embargados al re-
ferido demandado y que a continuación
se relacionarán habiéndose señalado pa-
ra la subasta el próximo cinco de diciem-
bre próximo a las doce horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes ,

CONDICIONES :

1 .' Servirá de tipo para la subasta la
cantidad en que han sido valorados los
bienes que-se relacionan y que constan
al describir los mismos .

2 .' No se admitirán posturás que no
cubran las dos terceras pa rtes de dicho
tipo .

3 .' Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consigñar previa-
mente en la mesa de este Juzgado, o en
establecimiento destinado al efécto, el
20% del referido tipó, sin cuyo requisi-
to no serán' admitidos . -

4.' Las cargas y demás gravámenes
anteriores al crédito de la parte actora,
si los húbiere, y los preferentes continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate

Bieñes objeto de subasta .

1 .' Rústica: Terreno secano en blan-
co, en término de Molina del Segura,
partido de la Hormera, sito de que nom-
bran de la Boticaria, de una cabida de
17 áreas, parcela número 34 del plano
parcelario . Linda: Norte con Daniel Dá-
valosLinares, Sur herederos del Conde
de Heredia de Espínola ; Este, la calle
TB-A, y Oeste, herederos del Conde de
Heredia de Espínola . Inscrita en el Re-
gistro de la propiedad de Mula, al tomo

736, general, libro 196 de Molina, folio
60, finca número 25 .157, inscripción pri-
mera .

Valorada en 170 .000 pesetas .

2.' Urbana: Cuarenta y seis : Aparta-
mento letra C en planta 5 .' sin contar
la baja ni el sótano, situado en el pasillo
derecha lado izquierdo, primera puerta,
según acceso desde la escalera de la Pi-
rámide X, número uno, sita en la Gran
Vía de La Manga de sin número de pa-
raje, de El Galán, en La Manga del Mar
Menor, término municipal de la villa de
San Javier . Consta de varias dependen-
cias y terraza, tiene una superficie apro-
ximada de 54 metros cuadrados y la de
su terraza de 38 m .z aproximadamente .
Linda : Por el frente entrando, con pasi-
llo de distribución, hueco de ascensores,
patio de luces, el apartamento señalado
en la letra D de la misma planta, por la
derecha entrando, patio de luces y facha-
da; Norte por el fondo con fachada Oes-
te y por la izquierda con hueco de ascen-
sores el apartamento señalado con la le-
tra D de la misma planta y zona común,
interiormente linda en parte con patio de
luces. Cuota un entero nueve mil cuatro-
cientas diez milésimas de otro por cien-
to. Inscrita al folio 119, del libro 244 de
San Javier, inscripción segunda .

Valorada en 2 .970.000 pesetas .

Para el caso de que se declarase de-
sierta la primera subasta, se señala para
la segunda el día ocho de enero de 1987
a las doce de su mañana, en el mismo
lugar y con rebaja del einticinco por
ciento del tipo que sirva para la prime-
ra; y para el caso de que se declare igual-
mente desierta la segunda, se señala, por
tercera vez, el día cinco de febrero pró-
ximo y hora-de las doce de su mañana,
sin licitación-a tipo y demás condiciones
del edicto .

Dado en Murcia a dieciocho de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
seis .-Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez .-El Secretario .

* Número 3406

DISTRITO .

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Juan María Lozano Sánchez, Ma-
gistrado Juez de Distrito número Dos
de los de Cartagena .

Hago saber : Que.en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número 6/86, se si-
guen actuaciones de juicio de cognición,
a instancias del Procurador don Joaquín
Ortega Parra, en nombre y representa-
ción del Banco de Santander, S .A., con-

tra don Pedro Tello Fernández, en re-
clamación de la cantidad de sesenta mil
pesetas ; en los que en virtud de la prue-
ba propuesta por la parte actora, decla-
rada pertinente por S .S .*, he acordado
practicar la prueba de confesión judicial
del demandado declarado rebelde, don
Pedro Tello Fernández, para la que se
ha señalado el próximo día trece de no-
viembre y hora de las once de su maña-
na, y para la segunda, caso de que no
compareciera a la primera citación, el
próximo día catorce de noviembre a la
misma hora, apercibiéndole de que en
caso de incomparecencia, será tenido por
confeso. Y para que conste y sirva a la
vez a los fines de citar al demandado don
Pedro Tello Fernández, cuyo último do-
miciGo lo tuvo en la calle Bodegones, n . °
7-1 . 1 , y en la actualidad en ignorado pa-
radero, expido la presente a fin de que
comparezca en el día y hora señalados,
en la Sala Audiencias de este Juzgado de
Distrito número Dos de Cartagena, sito
eñ la calle Angel Bruna, n .° 21-2.'
planta .

Cartagena a veinticuatro de octubre de
mil novecientos ochenta y séis .-Juan
María Lozano Sánchez .-La Secretaria
Judicial .

* Número 3407

PRIMERA INSTANCIA

NUbIERO SIETE DE MADRID

EDICTO

En virtud de resolución de esta fecha ,
dictada por el Ilmo. señor Magistrado
Juez de Primera Instancia número siete
de Madrid, en el procedimiento del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria n .°
87/86 V., a instancia de Banco Español
de Crédito, S .A., contra doña Encarna-
ción Sabater Gaspar, sobre reclamación
de un préstamo hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, por segunda
vez y término de veinte días, la finca hi-
potecada objeto del procedimiento si-
guiente :

Un trozo de tierra, riego moreral, en
término de Murcia, paraje de Cabezo de
Torres, de superficie nueve áreas, ochen-
ta y cuatro centiáreas y cinco decímetros
cuadrados, que linda : Norte, camino de
servidumbre y acequia de Caracol ; Le-
vante y Mediodía, Antonia Muñoz Sán-
chez y Poniente, las de don Jesús Gar-
cía Valverde. Dentro de su perímetro se
comprende una casita de labor de plan-
ta baja. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número uno de Murcia, al libro
66 de la Sección Séptima, folio 239, fin-
ca 5.556, inscripción primera .

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Pla-
za de Castilla número uno, segunda
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planta, el día cinco de diciembre próxi-
mo, a las 10,30 horas de su mañana, pre-
viniéndose a los licitadores :

Primero: Que el tipo de subasta es el
de tres millones cuatrocientas doce mil
cuatrocientas noveítta y seis pesetas , se-
tenta y cinco por ciento del tipo que sir-
vió para la primera subasta, no admitién-
dose posturas que no cubran dicho tipo .

Segundo : Que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente
el veinte por ciento del indicado tipo, sin
la que no serán admitidos .

Tercero: Que el remate podrá hacerse
a calidad de ceder a tercera persona .

Cuarto: Que el precio del remate de-
berá consignarse dentro de los ocho días
siguientes a la aprobación del mismo .

Qu:nto : Que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, se encuentran de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ninguna otra .

Sexto: Que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Dado en Madrid a diecinueve de sep-
tiembre de mil novecientos ochenta y
seis .-El Magistrado Juez de Primera
Instancia número Siete de Madrid .-El
Secretario .

* Número 3410

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DIECIOCHO DE MADRID

EDICT O

Don José María Gil Sáez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Dieciocho de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado, ba-
jo el número 1 .206/85 de registro, se si-
guen autos de procedimiento judicial su-
mario del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, a instancia de Sociedad Mercantil
Reycre, S .A., representado por el Pro-
curador José Buenaventura Tejedor Mo-
yano, contra Prudencia Soto González
y Manuel González Laborda, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones he acordado sacar a la ven-
ta en primera y pública subasta, por tér-
mino de veinte días y precio de su ava-
lúo, la siguiente finca :

Un trozo de terreno o tierra de seca-
no en término de la ciudad de Mula
(Murcia) y pago de la Retamosa, con
una casa, de caber veintisiete áreas, no-
venta y cuatro centiáreas y noventa y
cuatro decímetros cuadrados, o cinco ce-
lemines, que linda : Levante y Norte, tie-
rra de doña Matilde Jiménez, hoy here-
deros de Ceferino Rubio ; Mediodía y
Poniente, cada de la misma señora, hoy
herederos de don Ceferino Rubio .

Se encuentra inscrita, al tomo 479, li-
bro 97, folio 65 e inscripción 9 .' Es la
finca n .° 6.487 del Registro de la Pro-
piedad de Mula.

La subasta tendrá lugar el próximo
cuatro de diciembre de 1986, a las doce
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Plaza de Castilla, s/n .°,
bajo las siguientes condiciones :

1 .' El tipo del remate será de un mi-
llón cuatrocientas mil pesetas, no admi-
tiéndose posturas que no cubran el
mismo .

2.' El remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero .

3 .' Para tomar parte en la licitación
deberá consignarse previamente por los
licitadores en la mesa del Juzgado o a
disposición del mismo en el estableci-
miento que se designe, el veinte por cien-
to del tipo del remate, sin cuyo requisi-
to nadie será admitido a licitar .

4 .' Desde esta convocatoria hasta la
celebración de la subasta podrán hacer-
se posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositanto junto con el mismo en
Ia.Secretaría del Juzgado el importe de
la consignación para tomar part=, o ad-
juntando resguardo de su ingreso, en la
Caja General de Depósitos o en la cuen-
ta de consignaciones provisionales de es-
te Juzgado .

5.a A instancia del actor podrán re-
servarse en depósito las consignaciones
de los postores que lo admitan y no re-
sulten rematantes en la subasta, a efec-
tos de que, de no cumplir el rematante
la obligación contraída, pueda aprobar-
se el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas .

6 ." Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la Regla 4 .' del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están
de manifiesto en la Secretaría del Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador la
acepta como bastante a efectos de la ti-
tulación de la finca .

7 .' Las cargas y gravámenes anterio-
res, y los preferentes -si los hubiere al
crédito del actor por el que se procede
continuarán subsistentes-, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

8 .' Por el hecho de tomar parte en la
subasta se entiende que el remat an te
acepta la totalidad de las condiciones de
la misma y en particular las obligacio-
nes consignadas en la Regla 8 .1 del cita-
do artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Para el caso de resultar desierta la pri-
mera subasta, se señala para que tenga
lugar la segunda, con rebaja del veinti-
cineo por ciento del tipo del remate, el
próximo doce de enero de 1987, a l as do-
ce horas, y si también ésta resultare de-
sierta, se señala para que tenga lugar la
tercera sin sujeción a tipo, el día dieci-
séis de febrero de 1987, a las doce ho-
ras , rigiendo para ambas subastas las res-
tantes condiciones establecidas para la
primera, debiendo consignar los que to-
maren parte en la ter cera el veinte por
ciento del tipo del remate de la segun-
da .

Dado en Madrid a quince de octubre
de mil novecientos ochenta y seis .-José
María Gil Sáez .-El Secretario .

* Número 3430

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO QUINCE DE MADRI D

EDICT O

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado .
Magistrado Juez de Primera Instancia
número Quince de Madrid .

Por el presente hago saber : Que en es-
te Juzgado y con el número 1 . 1 65 de
1984, se siguen autos, articulo 1 31 dela
Ley Hipotecaria, a instancia por Banco
Hipotecario de España, S .A., represen-
tado por el Procurador señor Puig Pé-
rez de Inestrosa, contra doña Angela
García Sánchez, vecina de Murcia, Ru-
ben Darío, s/n .°, derecha fondo. Cuan-
tía 1 .258 .006 pesetas, por providencia de
esta fecha he acordado sacar a la veata
en pública subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días los bienes hipoteca-
dos objeto de procedimiento y quelue,
go se expresarán :

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado sito en Plaza
Castilla, n .° 1, 4 .' planta el día cuatro
de diciembre próximo, a las once horas,
y se previene :

1 .° Que el tipo que servirá de base a
la subasta es el consignado por las par-
tes en la escritura de hipoteca y que des-
pués se expresará, no admitiéndose pos-
tura alguna que sea inferior a dicho tipo .

2. ° Que para tomar parte en la subas-
ta, deberán los licitadores consignar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto una
cantidad igual por lo menos al veinte por
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ciento del tipo de subasta sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

3 . ° Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4 .' es-
tán de manifiesto en Secretaría; que se
entenderá que todo licitador, acepta co-
mo bastante la titulación y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes -si los hubiere- al crédito del
actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

En prevención de que no hubiera pos-
tores para la primera subasta, se acuer-
da señalar segunda subasta con la reba-
ja del 25% de la tasación, por el térmi-
no de seinte días y para la cual se señala
el día veiute de enero de 1987 a las once
horas en el mismo lugar y con las mis-
mas prevenciones señaladas anterior-
menlc.

Para el supuesto de que no hubiera
postores para la segunda subasta se
acuerda la venta en pública subasta por
tercera vez y por término de veinte días,
sin sujeción a tipo para la cual se señala
el día catorce de febrero de 1987 a las
once horas en el mismo lugar y con las
mismas condiciones .

Se hace saber igualmente que desde el
momento del anuncio de la subasta has-
ta su celebración podrá hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, depositan-
do en la mesa del Juzgado, junto a aquél
el importe del veinte por ciento del va-
lor del bien que sirva de tipo para la su-
basta .

Bienes hipotecados objeto de subasta :

Vivienda situada en la segunda plan-
ta tipo A, piso derecha fondo, saliendo
del ascensor, con entrada por la escale-
ra A, de la calle Ruben Darío, s/n .°, per-
pendicular a Infante Juan Manuel, piso
2 .°-C. Ocupa una superficie de 80,40
metros cuadrados . Linda: derecha en-
trando, vivienda piso izquierda fondo de
la misma planta y escalera y en parte zo-
na ajardinada; izquierda, Antonio y Joa-
quín Sánchez García, mediante peque-
ño espacio del edificio y fondo calle sin
nombre .

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Murcia al libro 88, sección
2.', folio 43, finca número 7 .234, ins-
cripcíón 2 . a

Tipo de subasta : Un millón trescien-
tas cuarenta y una mil setecientas seten-
ta y cuatro pesetas .

Dado en Madrid a tres de septiembre
de mil novecientos ochenta y seis.-Ra-
fael Gómez Chaparro-Aguado.-El Se-
cretario .

* Número 3428

PRIMERA INSTANCIA

YECLA

EDICT O

Don Eduardo de Porres y Ortiz de Ur-
bina, Juez de Primera Instancia de la
ciudad de Yecla y su partido .

Hago saber : Que en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha en los
autos de juicio declarativo ordinario de
menor cuantía número 363/84, seguidos
a instancia de Tapizados Pedro Ortiz,
S .A ., representado por el Procurador
don Manuel Azorín García, contra don
Ahmed Abdul Lafit Al Jalal, titular de
Al Jalal Exhibition, declarado en rebel-
día, sobre reclamación de cantidad, as-
cendente a la suma de 5 .107 .487 pesetas
de principal más otros 2 .000 .000 de pese-
tas presupuestadas para intereses legales,
gastos y costas, se anuncia la venta por
primera vez, y en su caso, por segunda
y tercera, de los bienes embargados en
dicho procedimiento, en pública subasta .

Para cuya subasta que tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se
han señalado las once horas de la ma-
ñana del día diecinueve de diciembre de
1986, y en su caso, para la celebración
de la segunda subasta se señalan las on-
ce horas de la mañana del día dieciséis
de enero de 1987, y para la tercera, en
su caso, se señalan las once horas de la
mañana del día diecisiete de febrero de
1987, bajo las siguientes condiciones :

Primera: Servirá de tipo para la pri-
mera subasta la suma de cuatro millo-
nes ochocientas mil pesetas, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras parte de dicho tipo . Pa-
ra la segunda subasta, en su caso, servi-
rá de tipo el de la primera, con la rebaja
del 25% sobre dicho tipo, y para la ter-
cera subasta, también en su caso, no
existirá sujeción a tipo, bajo las demás
condiciones determinadas por la Ley .

Segunda : Para tomar parte en la pri-
mera subasta, y en su caso, en la segun-
da y tercera, deberán consignar previa-
mente los licitadores e120%a del tipo de
la misma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos . Se hace constar que no estan-
do sujeta a tipo la tercera de las subas-
tas, caso de llevarse a cabo la misma, la
consignación será del 20% del tipo que
sirvió para la segunda .

Tercera : El remate podrá efectuarse a
calidad de ceder a un tercero .

Cuarta: Los autos y la certificación del
Registro se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado . Que todo
licitador aceptará como bastante la titu-
lación y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el
precio del remate, y entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos .

La finca objeto de subasta es la si-
guiente :

Urbana: Trozo de tierra situado en el
paraje denominado Playa de San Juan,
partida de Alcalasí, denominado tam-
bién de Fabraquer, término de Campe-
Ilo, que ocupa una superficie de 928 me-
tros y 8 decímetros cuadrados . Linda :
frente o sureste, en línea de 15 metros
y 60 centímetros, con terreno de la Com-
pañía de Ferrocarriles Estratégicos y se-
cundarios de Alicante ; Derecha entran-
do o noroeste, con terrenos de herede-
ros de don Evaristo Marimón; Izquier-
da o suroeste con finca de don Emilio
Ferrandiz; fondo o noroeste, con calle
particular en terrenos de doña Amelia
Guardiola . Dentro de esta finca existe
una casa chalet de planta baja con patio
y garaje, midiendo la casa 126 metros
cuadrados, el patio 49 metros cuadrados,
y el garaje 39 metros cuadrados, lindan-
do por todos sus aires con la referida
partida de terreno .

Inscrita al tomo 467, libro 85, folio 69,
finca 5 .776, inscripción 3 .' ; del Regis-
tro de la Propiedad número dos de Ali-
cante .

Dado en Yecla a diecisiete de octubre
de mil novecientos ochenta y seis .
Eduardo de Porres y Ortiz de Urbina .
La Secretaria Judicial .

* Número 3408

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Cédula de citació n

En méritos de lo acordado por el
Ilmo . Sr. Magistrado Juez de Primera
Instancia número Cuatro de Murcia, en
providencia de esta fecha dictada en las
diligencias preparatorias de ejecución
506/86-B seguidos en este Juzgado a ins-
tancia de Unión Financiera de Colabo-
radores Empresariales, S.A. (UFICO,
S.A.) representada por el Procurador
don Jaime Velasco y Ruiz de Assín con-
tra la Sociedad Anónima Mercantil de-
nominada Murcia Mad rid, S.A. (MUR-
MASA) con último domicilio conocido
en Murcia, Avenida J . Solís, n .° 3, por
cuantía de 7 .957 .983 pesetas, por medio
de la presente se cita a la citada deman-
dada Murcia Madrid, S.A. (MURMA-
SA) a fin de que comparezca su legal re-
presentante ante este Juzgado, sito en
Murcia, Palacio de Justicia, planta ter-
cera, el día veintiocho de noviembre pró-
ximo y hora de las doce de su mañana
para recibir la confesión sobre recono-
cimiento de firma y en su caso de deu-
da, bajo apercibimiento de que de no
comparecer le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho .

Murcia a veintisiete de octubre de niil
novecientos ochenta y seis .-El Secre-
tario .
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* Número 327 8

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Cédula de notificació n
El Iltmo. Sr. Magistrado-Juez

del Juzgado de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia (Fa-
milia), en los autos de divorcio
número 485 de 1986, seguidos a
instancia de don José Gálvez
Murcia, representado por el pro-
curador don A n t o n i o Rente-
ro Jover, contra doña Joaquina
Hernández Gómez, en paradero
ignorado, ha dictado la siguiente
sentencia que entre otro contie-
ne lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a die-
ciocho de octubre de mil nove-
cientos ochenta y seis .-Vistos
por el Iltmo. Sr. D. Manuel Ro-
dríguez Gómez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia núm. Tres
de Murcia, los autos de divorcio
núm . 485/86, a instancias de don
José Gálvez Murcia, mayor de
edad, casado, vecino de Murcia,
con domicilio en Ctra . de Alcan-
tarilla (Funes), núm. 107, contra,
digo, representado por el procu-
rador don Antonio Rentero Jo-
ver, y asistido del Letrado señor
Martínez Salmerón, y contra doña
Joaquina Hernández Gómez, ma-
yor de edad, casada, y en parade-
ro desconocido, y contra el Mi-
nisterio Fiscal, y

Fallo: Que estimando la de-
manda de divorcio formulada por
el Procurador don Antonio Ren-
tero Jover, en nombre y repra
sentaeión de don José Gálvez
Murcia, contra su esposa doña
Joaquina Hernández Gómez, de-
mandada en rebeldía, habiendo
sido parte el Ministerio Fiscal ; de-
bo declarar y declaro disuelto
por causa de divorcio el ma.tri-
monio, contraúlo, por los mencio-
nados esposos el d:a 6 de marzo
de 1966, en Murcia, con todos los
efectos legales inherentes; acor-
dando que la guardia y custodia
sobre el hijo menor de edad, sea
ejercida por el padre; sin hacer
expresa condena en costas .-No-
tifíquese a la demandada rebel-
de la presente resolución en la
forma personal, digo prevenida
por la Ley, a no ser que se solici-
te la notificación personal por
la parte contraria; y una vez fir-
me esta sentencia ; comuníquese

de oficio al Registro Civil de Mur-
cia, en donde consta inscrito el
matrimonio de los litigantes .-
Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-M. Ro-
dríguez.-Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción en legal forma a doña Joaqu-
na Hernández Gómez, expido el
presente que firmo en Murcia a
veintisiete de octubre de mil no-
vecientos ochenta y seis .-El Se-
cretario, J. L. Escudero Lucas.-
Visto bueno : El Magistrado-Juez .

* Número 3224

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia ,

Hace saber: Que el día 23 de
febrero de 1987, a las 11 horas,
se celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los
bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número
1 .351 de 1982, instados por •So-
ciedad V. a Crédito, S. A., contra
Carmelo Seguí Sánchez y otro .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L . E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examúnarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 23 de marzo de
1987, a las 11 horas, en la sala de
audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación ; si ésta tam-
bién fuese declarada desierta, se
señala para la tercera, subasta sin
sujeción a tipo, el día 23 de abril
de 1987 a las 11 horas, en el ci-
tado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

URBANA: Trozo de terreno in-
culto, lomas sito en el Partido de
Torreagüera, término de Murcia,
destinado hoy a la edificación,
que tiene de cabida 103,75 m2,
que linda: al Norte, finca matriz,

en porción que se adjudica a su
hermano José Antonio ; al Sur,
Antonio Carrillo, a1 Este, Ram-
bla; y al Oeste, Juan Herrero.

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de este Partido núm . 7,
en el libro 64 de la Sec . 4', folio
33 vto., finca 5 .320, inscripción 1^ .

La finca descrita está ubicada
en la calle Juan Herrera n° 15, y
sobre dicho solar hay edificada
una casa en planta baja, con una
superficie de 9 m2. y el resto
destinado a patio, hecho de mam-
postería y cubierta de teja alican-
tina, con suelo de losa .

Ha sido valorada en la suma
de un millón ochocientas mil pe-
setas .

Dado en Murcia a 28 de octubre
de 1986.-El Magistrado-Juez .-
E1 Secretario, Dionisio Bueno
García .

* Número 3277

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de esta
ciudad .
Hace saber: Que en este Juzga-

do, al número 241 de 1986, se
tramitan autos sobre procedi-
miento del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancias del Ban-
lco Hispano Americano, S~. A.,
contra don José Moreno Jiménez
y esposa, doña Juana Fernández
Hernández, y la Entidad BROTI-
TEL, S . A., para la efectividad de
un crédito con garantía hipote-
caria constituido por éstos sobre
fincas de su propiedad; en los
que, por providencia de esta fe-
cha recaída a escrito de la parte
actora, dado el ignorado domici-
lio actual de los demandados, se
ha acordado la publicación del
presente, requiriéndoles para
que, dentro del término de diez
días a partir de la publicación del
presente, abonen a la entidad ac-
tora las sumas reclamadas, de
19.095 .372 pesetas de principal,
y otras 5.298 .325 pesetas para
costas, intereses y gastos, con
apercibimiento de que si no lo
verifican se procederá a la ven-
ta de los bienes hipotecados en
pública subasta .

Dado en Murcia a 24 de oc-
tubre de 1986.-El Magistrado-
Juez.-El Secretario, Dionisio
Bueno García .



Número 259 Martes, 11 de noviembre de 1986 ragina vbal

Número 312 8

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Manuel Carrillo Villa, Licen-

ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
AdministratiVo dé Murcia .
Por el preseíite anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
José María Vinader López-Higue-
ra, en nombre y representación
de Antonia Manuel Cerezo, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el acuerdo
de la Comisión de Urbanismo de
Murcia de 18 de julio de 1985, so-
bre aprobación definitiva de la
adaptación-revisión del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de
Molina de Segura y contra la re-
solución del Excmo. Sr. Conseje-
ro de Política Territorial y Obras
Públicas de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia de
19 de agosto de 1986, que desesti-
mó el recurso de alzada inter-
puesto contra dicho Acuerdo .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 484 de 1986 .

Dado en Murcia a 18 de octu-
bre de 1986. - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3129

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE 1VIURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber : Que por el Procurador don
José María Vinader López-Higué-
ra, en nombre y representación
de Luis Lerdzi de Tejada, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra el acuerdo

adoptado por la Comisión de Go-
bierno del Ayuntamiento de San
Javier en sesión celebrada el día
12 de agosto, desestimatorio del
recurso de reposición interpuesto
contra el acuerdo de dicha Comi-
sión de Gobierno del Ayuntamien-
to citado en relación con el otor-
gamiento de licencia de obras pa-
ra construir en un terreno colin-
dante con el que la empresa tie-
ne arrendado y destinado a Es-
cuela de Vela .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y94 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Lev,
estén legitimadas como parte de-
inandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el proce-
dimiento como parte coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 485 de 1986 .

Dado en Murcia a 18 de octu-
bre de 1986 . - Manuel Carrillo
Villa .

Número 3130

SALA DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario
de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Francisco Aledo Martínez, en
nombre y representación de Hi-
droeléctrica Española, S . A ., se
ha interpusto recurso contencio-
so-administrativo, contra la reso-
lución del Concejal Delegado de
Hacienda del Excmo. Ayunta-
mdento de Cartagena, de fecha 14
de julio de 1986, por la que se
desestima el recurso de reposi-
ción interpuesto por Hidroeléc-
trica Española, S . A., contra las
liquidaciones giradas por dicho
Ayuntamiento por el concepto de
iinpuesto Municipal sobre la ra-
dicación, expedientes números
3264 a 3536, correspondientes a
273 locales destinados a centros
de transformación de energía
eléctrica .
Y en cumplimiento de lo preve-

nido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta

Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las peI`sonas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas eomo parte deman-
dada y de las qúe tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren interv6nir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la admínistración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 481 de 1986 .

Dado en Murcia a 17 de octubre
de 1986.-Manuel Carrillo Villa .

Número 3132

SALA DE LO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO DE MURCIA
Don Francisco Molina Serrano ,

Oficial de la Administración de
Justicia, en funciones de Secre-
tario de la Sala de lo Conteri-
cioso-Administrativo de Alba-
cete, con sede en Murcia, por
permiso de su titular .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el Procurador don
Juan de la Cruz López López, en
nombre y representación de Fru-
ca, S. A ., se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo,
contra la desestimación presun-
ta dél Tribunal Económico-Arl-
ministrativo de Murcia, recaída
en la reclamación económica
1 .544/85, formulla'da en 19 de
agosto de 1985 ante dicho Tribu-
nal Provincial, contra la liquida-
ción de Radicación del Ayunta-
miento de Murcia, correspon-
diente al primer semestre de 1985
y contra la propia liquidación
objeto de dicha reolamación .

Y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 60 y 64 de
la vigente Ley reguladora de esta
Jurisdicción, se hace público pa-
ra que sirva de emplazamiento a
las personas que con arreglo a
los artículos 29, párrafo 1) apar-
tado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte de-
mandada y de las que tuvieren in-
terés directo en el mantéiiimien-
to de la resolución recurrida y
quisieren intepilefiif en 61 proce-
dimiento como parte édéEtlyüvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 474 de 1986 .
Dado en Murcia a 14 de octubre

de 1986 . - Francisco Molina Se-
rrano.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 3292

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 19 del Real Decreto
2.223/1984, de 19 de diciembre, y en la
Base Cuarta de la convocatoria para la
provisión en propiedad de una plaza de
Arquitecto de este Ayuntamiento, por el
procedimiento de concurso-oposición,
esta Alcaldía, por Decreto dictado el día
25 de octubre de 1986, ha resuelto :

1 .° Aprobar la siguiente lista de ad-
mitidos y excluidos :

Admitidos :

1 . Don Antonio Cánovas Cánovas .

2 . Don Antonio Angel Clemente Gar-
cía .

3 . Doña Amparo Garay Pelegrín .

4 . Don Andrés Tolinos Cánovas .

Excluídos :

Ninguno.

2.° Conceder un plazo de diez días
hábiles a efectos de reclamaciones .

Finalizado dicho plazo, que comenza-
rá a contarse a partir del día siguiente há-
bil al de la publicación del presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», sin que se hubieren presenta-
do reclamaciones, dicha relación tendrá
carácter defntitivo, pudiendo interponer-
se recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el señor Alcalde-Presidente,
a partir del siguiente día a aquél en que,
con arreglo a lo anterior, la lista de ad-
mitidos se eleve a definitiva .

3 .° El primer ejercicio del concurso-
oposición tendrá lugar el día 10 de di-
ciembre de 1986, a las diez horas, en el
Salón de Sesiones de esta Casa Consis-
torial .

Conocidos los nombramientos efec-
tuados por las autoridades competentes
según la Base Quinta de la convocato-
ria, el Tribunal Calificador estará forma-
do por los siguientes miembros :

Presidente: Don Fulgencio Puche Oli-
va, Alcalde-Presidente de la Corpora-
ción, como titular, y don Juan de Dios
Martínez Riquelme, Concejal-Delegado
de Urbanismo, suplente .

Vocales : Don Vicente Vidal Vidal, ti-
tular y doña Liliana Palaira Pérez, su-
plente, en representación del Profesora-
do Oficial .

Don José Celdrán González, titular y
don Jesús M.a Fernández-Arrausi Mén-
dez, suplente, Técnicos designados por
el Presidente de la Corporación .

Don Vicente Caraulet Casse, titular y
don Alfredo Cantalejo Marqués, suplen-
te, en representación del Colegio Oficial
de Arquitectos de Murcia.

Don Rodolfo López Zambudio, titu-
lar y don Salvador Verdú Soler, suplen-
te, funcionarios de carrera.

Secretario: Don José Cosme Ruiz
Martínez, Secretario General, titular, y
don Ricardo Estévez Goytre, Técnico de
Administración General, suplente .

Molina de Segura, 31 de octubre de
1986.-El Alcalde .

* Número 3293

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

El Pleno Municipal, en sesión celebra-
da el día 30 de octubre de 1986 acordó
la creación de una plaza de Encargado,
encuadrada en la plantilla del personal
laboral de este Ayuntamiento .

Lo que se expone al público por pe-
ríodo de 15 días hábiles a efectos de pre-
sentación de reclamaciones, en cumpli-
miento de lo dispuesto por el artículo
126-3 .° del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril . Transcurrido
dicho plazo sin que se haya formulado
reclamación alguna, el acuerdo quedará
elevado a definitivo .

Molina de Segura, 31 de octubre de
1986.-El Alcalde .

* Número 3299

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCI O

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 19 del Real Decreto
2 .223/1984, de 19 de diciembre, y en la
Base Cuarta de la convocatoria para la
provisión en propiedad de una plaza de
Sargento de la Policía Municip al de este
Ayuntamiento, por el procedimiento de
concurso de méritos libre, esta Alcaldía,
por Decreto dictado el día 25 de octu-
bre de 1986, ha resuelto :

1 .° Aprobar la siguiente lista de ad-
mitidos y excluídos :

Admitidos :

1 . Don Francisco García García .

2 . Don Alfonso García Molina .
3 . Don José Hoyos Pérez .
4 . Don Ginés Jiménez Buendía .
5 . Don Jesús Angel López Molina .
6 . Don Gerardo Marín Domenech .
7 . Don Ignacio Velasco Martínez .
8 . Don José Manuel Vilar Andrés .
9 . Don Antonio Villa Rodríguez .
10. Don José Antonio Villar Baquero .

Excluídos :
Ninguno .
2.° Conceder un plazo de diez días

hábiles a efectos de reclamaciones .

Finalizado dicho plazo, que comenza-
rá a contarse a partir del día siguiente há-
bil al de la publicación del presente edic-
to en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», sin que se hubieren presenta-
do reclamaciones, dicha relación tendrá
carácter definitivo, pudiendo interponer-
se recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el señor Alcalde-Presidente,
a partir del siguiente día a aquél en que,
con arreglo a lo anterior, la lista de ad-
mitidos se eleve a definitiva .

3 .° El tribunal calificador se reunirá
en el Salón de Sesiones de la Casa Con-
sistorial el día 18 de diciembre de 1986,
a las diez horas .

Conocidos los nombramientos efec-
tuados por las autoridades competentes
según la Base Quinta de la convocato-
ria, el Tribunal Califrcador estará forma-
do por los siguientes miembros :

Presidente: Don Fulgencio Puche Oli-
va, Alcalde-Presidente, titular, y don Je-
sús Bonache Alfaro, Concejal-Delegado
de Personal, suplente .

Vocales: En representación del Profe-
sorado Oficial, don Juan Antonio Vicen-
te Serrano, titular y doña Encarnación
Martínez García, suplente .

Director o Jefe de Servicio, don Ma-
ximino Arnaldos Hernández, Jefe Acci-
dental de la Policía Municipal, titular y
don Manuel López López, cabo de la
Policía Municipal, suplente.

En representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, don
Luis Avilés Virgili, titular y dotia María
Luisa Ramos García, suplente .

Funcionarios de carrera, don Rodol-
fo López Zambudio, titular y don Sal-
vador Verdú Soler, suplente .

Secretario : don José Cosme Ruiz Mar-
tínez, Secretario General del Ayunta-
miento, titular y don Ricardo Estévez
Goytre, Técnico de Administración Ge-
neral, suplente .

Molina de Segura, 31 de octubre de
1986.-El Alcalde .
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Número 308 1

MURCIA

ragma 4043

Anuncio de subasta pública de vehículos por impago del Impuesto Munidpal de Ci rculación y Certificaciones por varios

conceptos contributivos

El Recaudador de Impuestos del Excmo. Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye por Zona contra los deudores por conceptos

varios que se citan seguidamente, se ha dictado con fecha de hoy la siguiente :

Providencia: Autorizada la subasta de bienes muebles embargados a los deudores que se citan, procédase a la celebración
de la citada subasta el día que resulte de agregar quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en los locales de esta Recaudación sita en la ca ll e Vinadel, 11 de Murcia a las 10 hóras,
y obsérvese en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento de Recaudación y
Reglas 80, 81 y 82 de su instrucción. Notifíquese esta Providencia al deudor . Murcia a 16 de octubre de 1986.

En cumplimiento de dicha Providencia se publica el presepte anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar lo
siguiente :

Nombre del deudor-depositad o
y domicilio

Matrícula
y marca ~ra~ Valor de

tasación
Pndo venta eu

1 .' lidtadón
Precio venta en

2 .' licitadón
Preeio venta e n

en almoueda

Don Jesús AlbercaOniz MU-2354U 9,3 HP 300 .000 200 .000 150 .000 100 .000
Torre de Romo, 56 Renault 4 4 cilindros
Murcia

Don Antonio Barquero Marln MU-55860 15 HP 420 .000 280 .000 210.000 140 .000
C/ . Muta, 14 Peugeot 205 4 cióndros
Javalí Nuevo (Murcia)

Don José Fernández García MU-0882-P 75 HP 280.000 186.667 140.0 93 .333
Castillo del Puerto, 50 Seat 131 4 cilindros
Sangonera la Verde (Murcia )

Don Joaquín Guerrero Travel MU-1195-T lo HP 350.000 233 .334 125 .000 116.66 6
San Jos6, 1 Talóot Horizóa 4 citindros
Murci a

Don Marcial Hernández OGva MU-0593-F 200 HP 80.000 53 .334 40.000 26.66 6
Salvador Martínez Moya, 49 Pegaso 1083 8 cilindros
Casillzs (Mucia)

Don José Latorre Femández MU4918-T 9 HP 450.000 300.060 225.000 150.000
Puente de la Vía, 54 Seat Ronda 4 cilmdras
Murcia

Don Francisco I.orente Solano MU-8018-0 15,2 HP 500.000 333 .334 250.000 166.666
José Antonio, 13-bajo Citroén CX Palas 4 cilmdros
Corvera (Murcia)

Don Francisco Na~ Avilá MU-0060-5 4,9 HP 196.000 130 .667 98.000 65.33 3
Juan XXIII Citroin Dyane 6 4 cilindros
Esparragal (Murcia)

Don Pedro Noguera l.ápez MUd457S 9 HP 350.000 233 .334 175.000 116.666
Travesía Prolongación Rosalmda RenauR 5 TL 4 cilindros
Sangonera la Verde (Murcia)

Don Antonio Yulal Ydlaeseusa MU-5519-0 9,4 HP 240.000 160 .000 120.000 80.000
Carretera Cinom VLsa H 4 cilindroa
El Raal (Murcia)

Don Femando Zapata Gómez MU-5972 0 9,3 HP 325,000 216 .667 162.500 108.33 3
Mayor 119 Renault 5 TL 4 cilindros
El Raal (Murcia)
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2 .° Los vehículos subastados se encuentran en posesión de los propios deudores que han sido nombrados al efecto De-
positarios y tales vehículos podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen en el lugar en que los deudores los tengan
bajo su custodia .

3 .° Qle todo- licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta, fianza de al menos e120 por 100 del tipo de aquellos,
depósito éste, que se ingresará en firme en el Tesoro si el adjudicatario no hace efectivo el precio de remate, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudiera incurrir por mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad
de la adjudicación .

4 .0 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de los bienes, o dentro de los cinco dfas siguientes
la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación .

6 . ° Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación, si se hace efectivo el pago de los descubiertos y costas originadas .

5 .° Que celebrada la 1 .' licitación, los vehículos que no hayan sido adjudicados saldrán a subasta en el mismo acto
por los valores de la 2 .' licitación que se indican .

7 .° Que en caso de no ser enajenado la totalidad o parte de los bienes en primera o segunda licitación, se celebrará
almoneda durante los tres días hábiles siguientes al de ultimación de la subasta, por los precios que se expresan .

8 .0 Que de existir cargas que afecten a los bienes objeto de la subasta, estas serán canceladas y se aplicará a su extinción
el precio del remate, y los acreedores hipotecarios y pignoraticios de éstos, se tendrán virtualmente por notificados por medio
del presente edicto.

9.° Que los gastos que ocasionen la adjudicación, por traslados u otros, así como, el Impuesto de Transmisiones Patri-
moniales, serán de cuenta del adjudicatario .

10.° Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a terceros, siempre que lo advierta previamente a la mesa de
subasta.

Murcia a 16 de octubre de 1986.-El Recaudador .

* Número 3186

CARAVACA DE LA CRU Z

Publicado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» n .° 232, de19-10-86,
edicto de este Ayuntamiento convocan-
do oposición libre para la provisión en
propiedad de plazas de Policía Munici-
pal, se hacen las siguientes aclaraciones :

a) Las plazas objeto de la convocatoria
se encuentran clasificadas en la Escala
de Administración Especial, subesca-
la de Servicios Especiales .

b) El apartado g) de la Base 2 . • queda-
rá redactado en la forma siguiente :
«No haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del Estado o de la Adminis-
tración Local, ni hallarse inhabilita-
do para el ejercicio de la función pú-
blica (artículo 165 del R .D. Legisla-
tivo 781/86 y Ley 53/1984) .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Caravaca de la Cruz, 10 de octubre de
1986.-El Alcalde, Pedro García-Este-
ller Guerrero .

* Número 3239

CIEZ A

ANUNCI O

Aprobados los Padrones Municipales
para la exacción del Impuesto Munici-
pal sobre la publicidad, y de las Tasas
de portadas, escaparates y vitrinas para
el presente ejercicio fiscal de 1986, que-
dan expuestos al público, durante el pla-
zo de 15 días, para presentación de re-
clamaciones y alegaciones .

Cieza, 3 de noviembre de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 3238

CIEZ A

ANUNCI O

Por la empresa Juan Carlos Marcos
Martínez, se solicita devolución de la
fianza, por importe de 140 .000 pesetas,
constituida para garantizar la ejecución

de las obras de «canalización de la Ace-
quia de los Charcos, 3 .' fase» .

Los interesados disponen de quince
días, a partir de la publicación del pre-
sente anuncio, para presentar las alega-
ciones y reclamaciones que estimen opor-
tunas .

Cieza, 30 de octubre de 1986.-El Al-
calde .

* Número 3237

CIEZ A

ANUNC.I O

Habiendo sido aprobado por la Co-
misión de Gobierno Municipal la reno-
vación del Padrón Municipal de Habi-
tantes, referido al 1 de abril de 1986, se
expone al público este documento, jun-
to con sus antecedentes y justificantes,
a los efectos previstos en el artículo 15
del R.D.L . 781/86 de 18 de abril .

Cieza, 3 de noviembre de 1986 .-El
Alcalde .


